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1 Llenar el Formulario de Solicitud de certificación de licencia DSO/PEL-REG-007; 

2 Fotocopia legible de su última licencia; 

3 Fotocopia legible del Certificado Médico Aeronáutico vigente (RAB 67); 

4 
Certificado Original de Competencia Lingüística, emitido por un Centro de Evaluación Lingüística 
autorizado por la DGAC; 

5 Cancelar de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Ingresos por Servicios Aeronáuticos (RIPSA); 

6 Comprobante de Ingreso. 

Reglamentación Aeronáutica Boliviana:  
 
Los titulares de licencias de pilotos en las categorías de avión, helicóptero, aeronave de despegue vertical y 
dirigibles, pilotos de planeador y de globo libre; navegantes y mecánicos de a bordo; que estén inmersos en 
vuelos internacionales, demostrarán su capacidad para hablar y comprender el idioma inglés utilizado en las 
comunicaciones radiotelefónicas 
 
RAB 61.165;  
Los pilotos que acrediten como mínimo el nivel operacional 4 en el idioma inglés, podrán formar parte de la 
tripulación de una aeronave o ser miembro de la tripulación a distancia, cuyos destinos, destinos alternos y rutas, 
operen y sobrevuelen Estados en los cuales el idioma inglés es requerido en las comunicaciones 
radiotelefónicas. 
 
RAB 63.095; 
Los navegantes y mecánicos de a bordo que acrediten como mínimo el nivel operacional 4 en el idioma inglés, 
podrán formar parte de la tripulación de una aeronave cuyos destinos, destinos alternos y rutas, operen y 
sobrevuelen Estados en los cuales el idioma inglés es requerido en las comunicaciones radiotelefónicas. 
 
RAB 65.095 
Los titulares de licencia de controladores de tránsito aéreo y operadores de estación aeronáutica, que acrediten 
como mínimo el nivel operacional 4 en el idioma inglés, podrán ejercer las atribuciones de su licencia en las 
estaciones terrestres que sirvan a aeropuertos designados y a rutas utilizadas por los servicios aéreos 
internacionales.  
 

 
 

La Dirección General de Aeronáutica Civil dará por finalizado el trámite de las solicitudes que excedan el año de presentación. 

 
“El recurso de revocatoria (apelación) deberá ser interpuesto por el interesado ante la autoridad administrativa que pronunció la 

resolución impugnada, dentro del plazo de diez (10) días siguientes a su notificación (Ley 2341, Articulo 64).” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


